
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Febrero dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:   Ejecutivo con garantía real   
Radicado:   63190408900120200012600 
Asunto:   Auto aclara  
Ejecutante:   Fernando Castaño Ruiz 
Ejecutado:   Abigail Martínez de Naranjo 
Auto Sustanciación No.: 025    
 
 

En atención a la solicitud presentada1, el despacho procede a aclarar lo 

ordenado a través de auto del 25 de enero de 2023, en el sentido que el 

curador ad litem designado representará judicialmente al señor Mauricio 

León León, identificado con C.C. 9.732.122, quien ostenta la calidad de 

subrogatario del señor Moisés León Guerrero (Q.E.P.D.) quien era tercero 

acreedor en el proceso de la referencia, en razón a que en la anotación 21 

del certificado de tradición inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 280-2493432 aparece vigente el registro de una hipoteca con 

cuantía indeterminada a su favor.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 
Jueza 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Archivo digital No. 32. 
2 Archivo digital No. 04. 
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